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ú4.04 D~2-a lOO

04.04 D-2-b 100

04.íJ4 D-2-c lOO
04.04 D-3 10230
04.04 E 100

04.04 F lOO

04.04 G-l~a-l 1

04.04 Gw1-a-2 3.734

04.04 G-l-b-l 100

04.04 G-l-b-2 1

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor~

tación.

PeSf't8a
100 Kg. netos

Partida
arancelaria

Producto

En el momentn oportuno se determinará por este Departa
tnento la cuantía y vigencia del derecho regulaldor del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l.' para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 12 de noviembre de 1970.

100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad, que cum~

plan la nota 2 ....... »......... (l4.M G-1-b-4 1
Los demás quesos con el 40

por 100 o ml:mos de matena
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad " .. " .. "..... 04.04 G-l-b-<\ 7.416

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más de 72 por lOO de hu
medad: en envases hasta
500 gramos de contenido
neto, que cumplan la nota 2. 04.04 Gwl-c-l 100

Idem. íd.: en envases de más
de 500 gramos de contenido
neto "....... 04.04 G-1-<r2 7.438ILos demas quesos". . 04.04 0--2 7.438

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 19 de los corrientes.

Pesetas
100 Kg. netea

04.04 G-l-b-3

Partida
arancelaria

Producto I
__ o

Quesos fundidos con el 40 I
por 100 o- más de exkacoo
seco y un contenido de ma
teria grasa inferior o- igual
al 48 por 100, que cumplan
la nota 1 .

Idem, íd.: superior al 4S por
IOQ, que cumplan la nota 1.

Idem, íd.; superior al 63 por
lOO, que cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundirlos ..,
Requesón .
Quesos de cabra, que cum

plan la nota 2 .., ...
Quesos Parmiggíano Reggia

no, Grana Padano, Pecori
110 y Fiare Sardo, que cum
plan la nota 2 .... o •••

Los demás quesos con el 4{\

por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 O- me
nos de humedad ....

Quesos Cheddar y Chest€r,
que cumplan la nota 1 ,0>,"

Quesos Provolone, Aslago, Ca
ciocavallo y Ragusano, que
cumplan la nota: 2 .

Quesos Butterk1i.se, Cantal,
Edam, F o n tal, Fontina,
Ouda, Itálico, Karnhem,
Minilette, sto N e e t. a 1r e,
St. Paulin y Tilsit. que
cumplan la nota 1 .

Quesos Camembert, Brie, Ta~

leggio. etc., con el 40 por

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por la que se
resuelve el concurso de méritos 211970 para la provi
sión de vacantes en el cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Convocado concurso de méritos 2/1970 para la
provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico de Ad
ministración Civil del Estado, pOI' Orden de la Presidencia del
Gobierno de 21 de septiembre de 1970 (<<Boletin Oficial del E5
tacto» número 234, de 30 de septiembre). de conformidad con
lQ preceptuado en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de
7 de febrero de 1964, y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,
y previo informe de la Comisión Superior de Personal,

Esta Presidencia del Gobierno hae tenido a bien disponer:
Primero.-La resolución del mencionado concurso de mé-

ritos, destinados a los funcionarios que se expresan en la
adjunta relación a los Departamentos y locaUdades que se
citan.

segundo.-Declarar reingresado al servicio activo, a tenor
de lo establecido en el artículo 51, 1 Y 2, de la Ley de Fun~
donarios Civiles del Estado, al funcionario que a continua
ción se indica:

A01POOO2854. carrillo de Albornoz y Moreno, Manuel Felípe.
Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos mi

nisteriales interesados, en uso de las facultades atribuídas a
los mismos en el articulo 55 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, y en el artículo 13. 2, del Decreto 1106/1966,
de mod~ .inmediato a la publicación de la presente Orden.
se adscribnán a los funcionarios que han obtenido vacante

en el Departamento. a plazas determinadas dentro de la lo
calidad que en cada caso se menciona, dando cuenta a la. Pre
sidencia del Gobierno (Dirección General de la Función Pú..
hUca).

Cuarto.-cuando el destino obtenido a través de este con
curso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado d1s
pondrá del plazo posesorio de un mes. contado 9. partir del dia
siguiente a la fecha de cese en el centro donde' actualmente
venga prestando sus servicios. Si el destino radicara. en la
misma localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho
horas.

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a con
secuencia de este concurso se -producirá en el plazo máXimo
de tres día8, contado..') a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Todo ello con arreglo a lo preceptuado en 105 articulos 16 y
16 del Decreto 1106/1966. de 28 de abril

Quinto.·-Los Jefes de los centros_o Dependencias en los
que han de causar baja o alta los funcionarios afectados por
la resolución del concurso de traslados diligenciarán los ·tftu~
los o nombramientos correspondientes con las consiguientes
certificaciones de cese o incorporación, enviando capta auto
rizada de las mismas a la presidencia del OObierno (Dire<>
ción General de la Función pública) y a la Jefatura de Per
sonal de su Ministerio.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de octubre de 1970.

CARRERO

lImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Diree
tor general de la Función Pública.



R.I:LAc:ló!f QU'B SIl Cl"rA

Destino anteriOr
Destino a 1()rC8J1dad Puesto de trabajo concreto NUm."""'" Apellid.ao. y nombre

'tiro Persona.!

I I
_o

Bervicio Localidad

...
:;"....
~

Madrid
Madrid ················1................

Ministerio ele Obras P1llJllca.!

IAOIPGOO2240IAcedo de BIas. Maria eruz /
AOIPG002579 Carmona. Fernández de Mesa.. Ramón .

Ministerio ele Ed.ueadón Y Ciencia

EJe
IN II>eleg-Prov ······························1 VZ.Vizca~a-.Reg-Propdad-Indust MD-Madnd.

Ministerio de Industria

....
eH

""~¡;"
:o
:r
~

"...
~

Oobierno-Civil " ,"" AV·AvUa..
Deleg-Gobierno OC-P. Rosario.

Jef-Prov-Banldad Lo-Logrofio.
Reg-Propdad-Indust ............•..•. MD-Madrid.
Deleg-PI'OV AV·Avila.
Deleg-Prov NA-pamplona.
Reg-Propdad-Indust MD-Madrid.

Reg·Propdad-Indust MD-Madrtd.
Deleg·Prov ......•...• MU-Murcia.

aobiemO-Civil po-pontevedra.
Deleg-Prov TF-Tenerife.
Subsecretaria ' MD-Madrid.

'IR Deleg~Prov ............. .............. VL·Valencia.

'IR Scret·Ora1-Téc ... " ................... MD-Madrid.

'IR Deleg·Prov ............................. A.C·Alicante.

HA Deleg·Prov ... , .. ,..................... !VID-Madrid.

GO DG-Admón·Local ,....... ,............ l\·!D-Madrid.

IN Deleg-Prov .............................. C:Ñ'-Corufia.

GO
GO

GO
IN
EJe
Ea
IN

IN
'IR

GO
'IR
VI

............ ..... I

................. i

AOIPGOOI088 Llopis Cros, JoSé

AOIPGO<r2578 Madroñero SObrino. Antonio' " !

AOIPOO02982 i Gutiérrez Martin, Francisco Javier

Ministerio de Agricultura

I .
AOIPG002776 IRU1Z R.equena, Rafael ,...•. ,_•••••
AOIPG002893 Rodriguez Lupiáfiez, José María .

AOIPGO02555[ Garcia de Jalón Ramirez, Felipe ...•...••.•.
AOlPOOO2766II Cobo Martín, Carlos de , .
AOIPGO'0284Z Fernández y Fe-rnández .del Pino, Enrique.
AOIPGOO2843 IPedreira Pérez, Oilberto .
AOlPOOQ2981 ,Abella Bantamaría, Jaime ,....•

!
AOlPOO02762 Bermejo Zafio, José Felipe .
AOIPGOO2830 Ezcurra Cartagena, Mana Luisa .

AOIPGOO1395 Gutiérrez Anca. Oodofredo ~ ..
AOIPOOOl285 Regidor send.in, Antonio ..
AOIPGO01571 Piquer Gallur, Evaristo Luis .

Ministerio de Trabajo

Jefe Unidad Delegación Provin-
cial .

Técnico JurídIco.laboral y se-gU-1
ridad Social..................... ... AOIPG002835 Pérez Giner, Francisco

Té~nico Jundico-Iaboral y segu-I ' ..
nd~d Soc~a~ : I AOIPOOO2351 Saez Parc'&.. Mana Jesus (3)

... " Técmco JurJdlco-laboral y Segu- ,
ridad Social _ I AOIPOOO2819 Hereza Domínguez. Antonio

·· .. ·.. ···········1
::::::::::::::::: IAsesor Gabinete de Política

I Científica , .

Albacete

Madrid

Murcia

Madrid (Servicios
centrales) ...... + ...

Madrid (ServiciOEl
centrales) ..

Madrid (Servicios
centrales) :

Murcía
Orense

AVila Jefe Unidad Delegación Provin~

cial n

Barcelona ...........•
Logroño ..........•.. Jefe Unidad Delegación Provin-

cial ....................................

'I'enerife ., .
Valencia .

Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid

(1) Derecho preferente (arlíCUlo 51, 2 Y 3, de la Ley de Funcionarios ClvL1es del Es tado).
(2) Reingreso a través del concurso.
(3) Fué reingresado al servicio actiVO sirviendo este destino con carácter provLsionaJ. (artículo 7.°, 1, del Dooreto 1106/1966, de 28 de abril).

Madrid <secretaria
Gral. Técnica) ...

Madrid <secretaria
Gral. Técnica) ...

Ciudad Real 1Secretario proVincial
Guadalajara "\ secretario provincial

AOIPGO02854 Carrillo de Albornoz Moreno, Manuel (1).
:lo' (2)

AOIPOOOI097 Ocerín Garcia, Maria Teresa

AOIPGO02130; Gudin Gareia, Faustino

Ministerio de la Vivienda

:=
~

""!!.
t"l

"1
2
~.

'"iJ

I¡SV-Sevílla.

iPO-Pontevedra.

......... · 1CR-Ciudad Real.

.... GRrGranada.

i Deleg-Prov
I .
I Gobierno-CivU

IDeleg-Prov
Deleg·Prov

EV

AO

GO

HA
HA.. ....·.... 1

AOIPG000670 IPancol'bo Tercero, Gonzalo ..
AOIPG002358 Martín García, Juan José· .. · .... · .. 1

(Subsecre-I................Madrid
taria)


